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Resumen. Distintas reflexiones han abordado el androcentrismo y cissexismo en 
las propuestas curriculares (Buquet, 2013; Universidad Nacional de Rosario, 
2020) pero hay un relativo vacío de investigaciones que den cuenta del trabajo 
profesional realizado por las áreas responsables dentro de las Instituciones de 
Educación Superior (IES) para revertir este escenario. Es por ello que considera-
mos de particular relevancia, y un aporte significativo, el presentar una sistema-
tización y reflexión del trabajo realizado por la Dirección de Desarrollo Curricu-
lar y Docente (DDCD) y el Departamento de Género (DG) de la Universidad 
Diego Portales (UDP) en el que buscamos describir, analizar y caracterizar avan-
ces y desafíos a partir de los procesos de incorporación de la perspectiva de gé-
neros (PGs) en los procesos de desarrollo curricular de 21 carreras de pregrado 
en el periodo 2019-2023. Los hallazgos del periodo son valiosos para quienes 
participan en estos procesos en tanto posibilitan anticiparse a los efectos y límites 
de las propias intervenciones, de manera de ir enriqueciendo no solo el trabajo de 
diagnóstico y reflexión para la Innovación Curricular con PGs, sino también los 
apoyos específicos que se precisan para llevar adelante esta desafiante tarea. 
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1 Introducción 

En Chile, el proceso de institucionalización de la igualdad de géneros en las Institucio-
nes de Educación Superior (IES) tuvo un definitivo impulso tras el denominado Mayo 
Feminista (Ubilla et al., 2019), también conocido Tsunami Feminista (Hiner y López 
Dietz, 2021). Se instó a las universidades a implementar protocolos para abordar la 
violencia de géneros (Flores-Bernal, 2019) y crear unidades de géneros con el objetivo 
de ejecutar políticas de igualdad (Ramírez-Saavedra, 2019), mandato que fueron cum-
pliendo con distintos grados de avance, hasta que se sanciona la Ley 21.369 que regula 
el acoso sexual, la violencia y la discriminación de géneros en el ámbito de la educación 
superior, en septiembre del año 2021.  



 

Aunque el Mayo Feminista se gestó a partir de situaciones de acoso sexual, los 
petitorios realizados por las asambleas feministas, tanto estudiantiles como de acadé-
micas y trabajadoras, incluyen una riqueza de planteos que no se limitan a la problemá-
tica. Entre ellos, se encuentra la demanda por la incorporación de una perspectiva 
de géneros en los procesos de formación. La pregunta por cómo las universidades 
están traduciendo las demandas feministas en arquitecturas y agendas de géneros con-
cretas (Gaba, 2020) y si están respondiendo de manera integral a las demandas plantea-
das en el Mayo Feminista son cuestionamientos aún vigentes. Este desplazamiento ha-
cia aquello que constituye lo propio de las IES da cuenta de la riqueza crítica de la 
disrupción de los feminismos en la academia, comprendiendo que las demandas por 
entornos libres de violencia sexual, de géneros o discriminación pasan necesariamente 
por una transformación cultural (UNESCO, 2022) que debe estar alojada en el proyecto 
educativo. 

2 Marco Teórico 

En este contexto, el avance en el desarrollo curricular con enfoque deliberativo (Galton 
y Moon, 1986; Null, 2011; 2016) y PGs es una estrategia para abordar la educación 
sexista, desde las prácticas docentes tanto dentro como fuera del aula hasta la proble-
matización del androcentrismo como una parte constitutiva del proceso de desarrollo 
de las disciplinas contemporáneas (Bernabé, 2019; Guil, 2016), lo que opera como una 
instancia de vigilancia epistemológica sobre el concepto de lo humano como equiva-
lencia de lo masculino, el contenido de los aprendizajes ofrecidos, las metodologías 
utilizadas y consideradas como válidas para la generación de conocimiento, así como 
la finalidad misma del conocimiento generado. Se busca entonces abordar la ya identi-
ficada problemática de la educación no sexista mediante la incorporación de la PGs en 
el diseño curricular de los planes de estudio, buscando diagnosticar los Planes de Estu-
dio para enriquecer la capacidad de análisis, reflexión e intervención desde todas las 
disciplinas en vías de un proyecto social igualitario y respetuoso de los derechos huma-
nos.   

El desarrollo curricular y docente de manera general busca problematizar qué 
logros de aprendizaje o desempeños relativos a la disciplina o profesión debe alcanzar 
el estudiantado cuando egrese del Plan de Estudio.  Para ello, se realizan distintas ac-
ciones diagnósticas que permiten identificar las principales fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas del plan de estudio vigente, teniendo en consideración los cam-
bios en educación superior, tales como las demandas por una educación no sexista que 
forman parte de los desafíos a abordar. 

 
La efectividad de un diagnóstico para la IC con PGs será tal en el momento en 

que se problematice el conocimiento que se está transmitiendo y cómo este representa 
y guía las prácticas y principios sociales y académicos (Galton y Moon, 1986; Null, 
2011; 2016). Este punto tiene que ver no sólo con analizar y desarrollar el Curriculum 
desde un punto de vista instrumental y prescriptivo, sino cuestionar su naturaleza y los 



efectos que tiene en las trayectorias formativas de estudiantes y todas las personas in-
volucradas en su desarrollo. 

3 Método 

La metodología de diagnóstico del Plan de Estudio de la UDP para el desarrollo curri-
cular y docente contempla el análisis de evidencia en torno a cuatro elementos (Figura 
1): 1. Experiencia Formativa de la Carrera, 2. Experiencia Formativa Comparada, 3. 
Análisis de Contexto Externo y 4. Consulta a la Comunidad Académica. La metodolo-
gía desarrollada para incorporar la PGs en los Planes de Estudio de Pregrado fue parte 
de un proceso que surgió a partir del trabajo colaborativo e interdisciplinario en que 
como equipos teníamos la convicción de avanzar en este sentido, pero no contábamos 
con una metodología o caso de éxito de otras IES sobre la cual diseñar. Como producto 
de ese proceso colaborativo, se estructuró una metodología de abordaje compartida en-
tre el Departamento de Genero (DG) y la Dirección de Desarrollo Curricular y Docente 
(DDCD) que proporciona evidencia en cada elemento del diagnóstico.  

Por su parte, el DG insuma al elemento Experiencia Formativa de la Carrera desa-
rrollando un análisis de contenido con perspectiva de género del perfil de egreso, la 
malla curricular y los programas de asignatura de la malla vigente, verificando la pre-
sencia/ausencia de conceptos relacionados con géneros, sexualidades, derechos huma-
nos, discriminación, violencia de géneros, diversidades sexuales e interseccionalidad. 
Además, se verificó el uso de lenguaje no sexista y referencias a la normativa de pre-
vención y sanción de discriminación y violencia de géneros. En esta revisión se busca 
identificar aspectos que pudieran ser problemáticos, como contenidos estereotipados, y 
entregar orientaciones específicas de oportunidades para la incorporación de la PGs en 
distintas asignaturas.  

Los otros tres elementos son abordados por la DDCD y los comités curriculares en 
talleres colaborativos, donde se revisa la encuesta dirigida a la comunidad académica 
que aborda temas como la inclusión de desempeños que promueven la valoración de la 
diversidad y la no discriminación por géneros en el perfil de egreso, el trato respetuoso 
de docentes en el aula, la equidad de expectativas y exigencias entre géneros en las 
evaluaciones, la presencia de estereotipos de géneros en comentarios en clase, la pari-
dad de géneros en la bibliografía de referencia. Además, se llevó a cabo un análisis 
comparativo de perfiles de egreso y planes de estudio de carreras similares a nivel na-
cional e internacional para identificar referencias a la PGs. Se examinaron también nor-
mativas y manuales sobre la PGs desarrollados por otras organizaciones públicas y pri-
vadas relacionadas con la disciplina/carrera en el análisis del contexto externo. 
 
  



 

Figura 1. Proceso de Diagnóstico para la Innovación con PGs 

 
 

4 Resultados 

Esta sistematización, considera el trabajo realizado en el transcurso de 4 años (2019 al 
2022) con 22 carreras de 9 de las 11 Facultades de la Universidad. El análisis de la 
experiencia formativa de la carrera se realizó en 20 carreras, donde se revisaron perfiles 
de egreso y mallas curriculares con casi 700 programas de asignatura asociados. La 
consulta a la comunidad con PGs se realizó en 16 carreras, encuestando y entrevistando 
a más de 5000 personas. Y se analizó la experiencia formativa comparada y el contexto 
externo en las 22 carreras. El proceso completo se desarrolló con 14 carreras. En todos 
los casos se realizó un informe de diagnóstico que fue presentado al comité curricular 
y un informe de síntesis con los principales avances por Facultad (Gajardo y Rosales, 
2020).  

En la consulta a la comunidad académica se puede observar una valoración favorable 
de la incorporación de la PGs en el Plan vigente. En general hay acuerdo a nivel UDP 
en todas las preguntas. En el desagregado por grupo encuestado, se registran mayores 
niveles de acuerdo en personas egresadas y docentes que en estudiantes. Desde el aná-
lisis del contenido de los productos curriculares, los resultados son mucho más conser-
vadores. Cerca del 10% de los programas revisados tiene referencia explícita a géneros, 
sexualidades y/o perspectiva de géneros en el descriptor de la asignatura, lo que equi-
vale a 1 de cada 10 programas revisados. A nivel de los resultados de aprendizaje solo 
en un 6% y en los contenidos, en un 10%. Respecto del uso de lenguaje no sexista, más 
del 50% de los programas lo incluye de manera total y/o avanzada. Este promedio es-
conde situaciones muy dispares entre las carreras, dado que en algunas el 95% de los 
programas continúan usando el masculino como genérico, mientras que en otros casos 
es lo contrario. 



En cuanto a la experiencia formativa comparada, hay pocas experiencias en Chile 
que incorporan una referencia a la perspectiva de género en sus Perfiles de Egreso. En 
este sentido, destacan la Pontificia Universidad Católica, de Chile, de Concepción y 
Austral, que mencionan la aplicación de enfoques de género en algunos campos de es-
pecialización; la capacidad de identificar y desafiar las estructuras de poder basadas en 
género, promoviendo la igualdad de oportunidades y el respeto a la diversidad; y el 
diseño e implementación de diseñar e implementar proyectos y políticas que promue-
van la igualdad de género y la erradicación de la discriminación. 

En base a esta evidencia, se dialogaron oportunidades de incorporación de la pers-
pectiva de géneros desde ejemplos de resultados de aprendizaje, la problematización 
del abordaje de algunos contenidos y las prácticas docentes, la propuesta de conceptos 
posibles de ser incorporados y la sugerencia de bibliografías específicas. Como ejem-
plo, en las carreras del área de salud, el foco de las orientaciones buscó problematizar 
las desigualdades de géneros en el proceso salud/enfermedad/atención. En el caso de 
las carreras asociadas al área educativa, se problematizó las siguientes interrogantes: 
¿Cuál es el posicionamiento de la carrera frente al desafío de la educación no sexista? 
¿Qué habilidades, competencias y destrezas tendrán profesionales para liderar y fomen-
tar procesos educativos orientados a las transformaciones que necesitamos?. O se refle-
xionó cómo el campo de las Artes encuentra en el feminismo un espacio para legitimar 
cambios como  una  posibilidad  artística-pedagógica singular, colaborativa  y  crítica.   
 

5 Discusión 

La metodología del diagnóstico para la IC con enfoque deliberativo y perspectiva de 
géneros del Curriculum ha permitido, en cuatro años, caracterizar las fortalezas, opor-
tunidades, debilidades y amenazas de 22 de 39 carreras de pregrado de la UDP, movi-
lizando a más 5000 personas e identificando áreas de mejora y espacios de reflexión 
para que las nuevas propuestas de Planes de Estudio incorporen este enfoque.  

Las principales conclusiones y recomendaciones derivadas del diagnóstico de los 
Planes de Estudio permitieron tomar decisiones informadas y basadas en evidencia. 
Estas decisiones tienen relación con diseñar trayectorias formativas con PGs, fortalecer 
los sistemas de evaluación y monitoreo de los resultados de aprendizaje con PGs; pro-
mover la formación docente respecto a la PG; y establecer estrategias y acciones con-
cretas para promover la equidad de género y la inclusión educativa. 

En análisis de los productos curriculares UDP, muestra un avance respecto a otras 
investigaciones a nivel nacional que han realizado estudios exploratorios que revisan la 
presencia de géneros en el currículo formal (Arcos, Molina, Fecci, et.al. 2006), donde 
no había incorporación de PGs en los programas, específicamente ni en su descripción, 
objetivos ni estructura pedagógica.  

Respecto a las orientaciones entregadas a los comités curriculares, se consideran as-
pectos que no están siendo suficientemente incorporados, por ejemplo, en la atención 
en salud según diversas fuentes expertas (Sen y Östlin, 2007, Irwin, Siddiqi y Hertz-
man, 2007). Pero, sobre todo, se espera contribuir a deconstruir los falsos objetivismos 



 

androcéntricos en aras de conocimientos contextualizados, interseccionales y co-cons-
truidos, que sirvan de motor de cambio y transformación de las relaciones patriarcales 
de poder (Guil, 2016). 

A partir de las distintas reuniones, talleres y capacitaciones sostenidas con los comi-
tés curriculares, el diagnóstico de sus planes de estudio, el trabajo sobre las propuestas 
modificadas de los productos curriculares y el perfil de egreso final y aprobado por 
resolución, en las carreras donde esta situación se ha dado, hemos encontrado algunas 
dificultades recurrentes, y que conforman tres desafíos:  

1. Hay comunidades que tienden al reduccionismo de comprender la Perspectiva 
de género(s) como sinónimo de mujeres, lenguaje no sexista y/o paridad en la 
bibliografía. 

2. La visibilización de las desigualdades de género(s) abre la reflexión respecto 
de otras desigualdades que por supuesto existen y son de crucial importancia 
para el campo profesional, generando que se busque incluir todas estas diver-
sidades produciendo una generalización tan amplia, que la PGs desaparece. 

3. En algunas propuestas de perfil de egreso modificadas, las referencias a gé-
nero(s) aparecían solo en resultados de aprendizaje asociados al compromiso 
ético y valórico de la profesión, lo que desliza un sentido de que la PGs se 
vincula únicamente a personas y sus actitudes, comportamientos y/o valores 
sin deconstruir el campo disciplinar.   

 

6 Conclusiones 

El proceso de institucionalización de la igualdad de géneros en las Instituciones de Edu-
cación Superior en Chile ha experimentado avances significativos en los últimos años, 
especialmente después del Mayo Feminista. La demanda de incorporar una perspectiva 
de género en los procesos formativos se ha vuelto cada vez más relevante, y las univer-
sidades han respondido en diferentes grados de avance a estas demandas. Sin embargo, 
aún existen desafíos importantes por abordar. 

La metodología del diagnóstico para la IC con enfoque deliberativo y perspectiva de 
géneros ha sido una estrategia efectiva para caracterizar y analizar los Planes de Estudio 
de la Universidad Diego Portales durante un periodo de cuatro años. Este proceso ha 
involucrado a más de 5000 personas y ha identificado áreas de mejora y reflexión para 
incorporar la perspectiva de géneros en los nuevos planes de estudio. Es particular-
mente valioso poder reflexionar sobre la propia experiencia y el proceso, identificando 
las principales resistencias y dificultades que surgen. Procesos de sistematización como 
el presentado, permiten anticiparse a estas resistencias incorporando reflexiones en 
torno a ellas ya en la entrega misma del diagnóstico a las carreras que participan actual-
mente el proceso.   

Las conclusiones y recomendaciones derivadas del diagnóstico han permitido tomar 
decisiones informadas y basadas en evidencia. Estas decisiones se relacionan con el 
diseño de trayectorias formativas con perspectiva de géneros, el fortalecimiento de los 
sistemas de evaluación y monitoreo de los resultados de aprendizaje con pgs, la 



promoción de la formación docente en esta área, y la implementación de estrategias 
concretas para promover la equidad de género y la inclusión educativa. 

Es fundamental superar el reduccionismo de comprender la perspectiva de género 
únicamente como sinónimo de mujeres, lenguaje no sexista y paridad en la bibliografía. 
Además, es necesario abordar las desigualdades de género junto con otras desigualda-
des relevantes en el campo profesional, evitando generalizaciones excesivas que dilu-
yan la importancia de la perspectiva de géneros. Asimismo, se debe evitar vincular la 
perspectiva de géneros únicamente a aspectos éticos y valóricos, sin profundizar en la 
deconstrucción del campo disciplinar. 

En conclusión, el proceso de diagnóstico y mejora continua de los Planes de Estudio 
de la UDP ha permitido avanzar en la incorporación de la perspectiva de géneros en los 
procesos formativos. Sin embargo, aún existen retos pendientes para garantizar una 
educación superior que promueva la igualdad de género y la transformación de las re-
laciones de poder patriarcales.  

7 Limitaciones y Futuras Investigaciones 

El estudio se centró en 22 carreras de pregrado de la Universidad Diego Portales, lo que 
limita la generalización de los resultados a otras instituciones educativas o programas 
de estudio. Para futuras investigación es importante: 

1. Ampliar el alcance de la investigación a nivel nacional, incluyendo diferen-
tes instituciones de educación superior, para obtener una visión más amplia 
de la incorporación de la perspectiva de géneros en los planes de estudio. 

2. Realizar un seguimiento a largo plazo de la implementación de los cambios 
propuestos en los planes de estudio, con el fin de evaluar su efectividad y 
realizar ajustes en función de los resultados obtenidos. 

3. Investigar el impacto de la incorporación de la perspectiva de géneros en el 
desempeño académico y la formación integral de los estudiantes, así como 
en la promoción de la igualdad de género en el campo profesional. 

4. Explorar estrategias innovadoras y buenas prácticas utilizadas por otras ins-
tituciones educativas para incorporar de manera efectiva la perspectiva de 
géneros en los planes de estudio, con el objetivo de generar recomendacio-
nes y orientaciones prácticas para futuras implementaciones.  
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